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LA FRüVlNCIA DE Si ABRID. 
AuYEüTEN'ClA OFICIAL. 

Las («yes tedenea y anuncios aüe hayan de in-, 
seriarse e l losBoúíTirnts Ó p i c u l k s se han de m«jn-
,üar,al Ge/e Políco respectivo, por cuyo conducto 

prí-trán á los Edi los mencionados pe
riódicos—¡Real orden de C de Abril de iliZd). 

HE P U B L I C A T O D O S LOS DÍAS, E S C E F f O LOS DOMlTiGOS. 

H U M E R A S E C C I Ó N . 

P r « , o d e . a « o r i o i o o . — E n esiacapiltl , llevado * domicilio, tu m " m e n 
suales anticipados; fuera de ella 14 rs . el mes; 36 el trimestre; 73 ed s e 
mestre, y 144-por uri'ino.—Se admiten suscrícionea so Madrid ec las oticinas 
del. B o l e t i í i . . . c a l l e - d e la Puebla,< número 19 , cuarto b a j o — F u e r a do 
esta capital ,directamente por medio de carta al Editor, éon'?ii¿!usíori dei 
importe del tiempo del ahonoen sellos.—Un número suelto í o - -• 

AltV'SKTKNClA BÜlTOíllAL. 

i Las disposiciones rio las Au!ÓrStJádüs| dioejto las 
: , q * S c R " í i n s t a t , c l a °> parte no |«obre, inserta-

u , r t n oBcialmenie^afimisino cualquier anuncio con-
I cerniente al servicio nacional, que dimane de las 

i, . ! n i S f n a s ; pero los de interés particular nadarán su 
inserción. 

.v» i -
F I A R T E OFICIAL 

NCIÁ DEt/CONSEJO DE m i 
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde)' y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante silud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Eterno. Sr. : Para llevar á efecto la 
organización de la infantería del ejercí to. 
permanenta do esa isla en los términos que 
previene el Real decreto de esta propia 
fecba, que por separodo comunico á V. E . , 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner lo siguiente: 

Artículo 1 .* Lo plana mayor de cada 
batallen constará de un teniente Coronel, 
un segundo comandante, un ayudante de 
la clase de Tenientes, un abanderado de 
la de Subtenientes, un Capellán; un pri
mero Ayudante Médico en los impares y 
un segundo en los otros, un maestro ar« 
meo, uu tambor mayor en los de línea, y 
un cabo de cornetas en los de cazadores. 

Art. 2.° Cada batallón de línea tendrá 
un na compañía de granaderos, otra de ca
zadores y las cuatro restantes de fusileros. 
Las seis compañías del de cazadores se 
dislingarán únicamente por su numeración 
correlativa. 

Art. 5.° La compañía se compondrá 
de un Capitán, dos Tenientes, dos Subte
nientes, un sargento primero, cuatro se
gundos, seis cabos primeros, seis según* 
dos, un corneta y do3 tambares, siendo 
de granaderos ó fusileros; tres cornetas las 
de cazadores y 10o soldador total 125 
plazas de tropa, que son las mismas que 
a h o r a tiene: en caso necesario podrá ele
varse la fuerza de cada compañía hasta 
150 hombres, aumentando al propio tiem
po un sargento segundo, dos cabos prime
ros y dos segundos. 

Art. 4.* La organización del batallón 
de Puerto-Rico, tercero de linearse veri-

1 ficará en el n i s de enero próximo, de
biendo pasar ya como cuerpo constituido 
la revista de 'Comisario en febrero si
guióme. 

Art. 5.* Al pasar á dicho batallón las 
quintas y seslas compañías de las otros, 
se pasará también á la caja del mismo la 

f cuneta parte de las existencias metálicas 
ó de las deudas que estos tuvieran en sus 

fondos, ademas de la masita de los indi
viduos de las espresadas compañías. 

Art. G.# Del mismo modo se entregará 
al nuevo batallón por los antiguos la cuarta 
parle de los efectos de vestuario, equipo, 
armamento, menaje y utensilios 'que tu
vieren en sus almacenes, junte c o n g o s del 
(íso propio de las citadas quintas y seslas 
compañías. 

Art. 7.* V. E. consultará en pro» 
puesta ordinaria la provisión de las va
cantes de Ge fes y Oficiales de plana ma
yor del batallón de Puerto-Rico en favor 
de los individuos á quienes correspondan, 
considerándolas como vacantes de alterna
tiva de turnos; y á fin de no dilatar la 
organización, y sin perjuicio de laresolu* 
cion definitiva de S . M., cubrirá Y. E. 
desde luego provisionalmente l*is referidas 
vacantes con los individuos propuestos 
para las mismas* 

Art. 8.* Los Tenientes Coroneles que 
manden los batallones ascenderán á Co
roneles cuando por antigüedad les corres
ponda, pero no con arreglo al articulo 122 
del Real decreto de 31 de máyVde 1828, 
cuya derogación, llévala ya á.efeclOvpor 
disposiciones posteriores, s e comfirma en 
la presente. , 

Art. 9.° Formará la primera medía 
brigada los batallónos primero y segundo 
de linea, y la segunda el tercero con el 
de cazadores. 

Art. 10. Se conferirá el mando de Ja 
primera media brigada al Coronel del 
actual regimiento de Valladolid, y el .de 
la segunda al que se halla de reemplazo 
en esa isla. 

Art. 11 . S e declaran de cuadro en la 
planta orgánica de la infantería de ese 
ejército los empleos de Coronel Gefe de 
media brigada; y por consiguientes, las 
vacantes que en ellos ocurran serán en lo 
sucesivo provistas en alternativa de tornos 
con sujeción á las disposiciones reglamen
tarias. 

Art. 12. Las facultades y atribu
ciones de ios Gefes d'i las medias brigadas 
en ése ejército serán las que asigna á los 
Gefes de las medias brigadas de cazadores 
en la Península la Real orden de 2¿ do 
diciemb:cde 185*6, de la cual se acompaña 
copia. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y linos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
4 de diciembre dt 1^60.—O'Donuell.— 
Señor Capitán general de Puerto-Rico. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

iwirgxl r.tf-n'vi/." »>l 
Instrucción pública.—Negociado 2 . ' 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 

declarar adjudicados los premios pro-
I puestos por el Jura lo de la E«?Mo;icion na
cional de Bellas Artes celebra la en el 
presente año, y que se comprenden en la 
adjunta relación. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de diciembre de 1800.—Cor vera. 
—Señor Director general de Instrucción 
pública. 

[ielacion de los premios propuestos por 
el Jurado. 

SECCIÓN \)¿ PINTURA. 

Vremios de primera clase. 

Don Antonio Gisbert, los comuneros 
Padilla, Bravo y MaUionado en el cadalso, 
número 108 del eatálogo. 

Don José Casado, últimos momentos 
de Fernando II el Emplazado, número 58 
del catálogo. 

Don Garlos Hae?, un país, recuerdos de 
Andalucía, costa del Medil rráneo junto 
á Torremolinos, número 119 del catá
logo. 

Don Donisio Fierros, una romería en 
las cercanías de Santiago, número 72 del 
catálogo. 

Don Pablo Gonzalvo, vista del crucero 
de la catedral de Toledo, número 325 del 
catálogo. 

Premios de seyunda clase. 

Don Francisco Sauz, libertad é inde
pendencia, mimbro 233 del catálogo. 

Don Víctor Manzano, los Reyes cató
licos don Fárndiido y dona Isabel on el 
acto de administrar justicia, número 152 
del c a t a l o g o . 

Don Germán Hernández, retrato de 
cuerpo entero de la SefloríújuafláL. C. B . , 
número 125 del catálogo. 

Don Ramón Marti y Ais.nina, un país, 
número 527 del c a t á l o g o . 

Dou Benito Morcóle, las hermanas de 
la caridad, número !'.'.> leí catálogo. ' 

Dou Francisco Hernández Tomé, in
terior de la iglesia de San Isidro el Real 
de Madrid, número 250 del catálogo. 

Premios de tercera ciase. 
i J ' i 0 1 I 

Don Ignacio Suarez Llinos; una escena 
de la lia fingida, número 118 del catá
logo. 

Don Carlos María Esquível,'el asistente 
de un Oficial muerto en la última guerra 
de África se presenta á la madre y hermana 
de esto para entregarles el equipaje, nú
mero 69 del" a t a logo. 

Don Mariano Belmonle, un país, com-
p o s i c i ó n de varios estudios hechos por el 
natural en la Real Casa de Campo, iui« 
mero 16 del catálogo. 

Don Martin Rico, un país número 214 
del catálogo. 

Don .losé Roldan, una misa, número 
2 2 6 del catálogo. 

Don José Diaz Valora, la primera en
trevista, húmero 47 del catálogo. 

Don Francisco Javier Parcerlsa, este
rtor de la catedral de Burgos, número 196 
del c a t á l o g o . 

Don Mariano Roca, ovejas sesteando 
en uua junquera cstramuros de la puerta 
do Atocha, .número 220 del catálogo. 

Don Dióscoro Teófilo Puebla, episodio 
de una bacanal, número 210 del catá
logo. 

Don Mirabout y Gatell, un grupo de 
peonías, número ISO del catálogo. 

Dou León Chnquel, la Sacra Familia, 
copia de Barroccio (porcelana) número 46 
del catálogo. 

ESCULTURA T GRABADO EN HUECO. 

Vremios de primera clase. 

No ha habido propuesta. 

Premio* de seyunda clase. 

•Don José Bellver, el deseen limiento 
de la cruz, relieve en yeso, número 264 
del catálogo. 

Don Eugenio Duque, el Cardenal Gi« 
menez de Cisueros, número 260 del catá
logo. 

Vremios de tercera clase. 

Don Eduardo Fernandez Pescador, 
retrato de S . M. la Reina, grabado en 
hueco, número ^67 del catálogo. 

Don Felipe Moralilla, sacrificio de 
Isaac, relieve on yeso, número 275 del 
catálogo. 

Don Juan Figueras, israelita acometí* 
do por una culebra, estatua en yeso, nú
mero 270 del catálogo. 

GRABADO I LtTOGRAGIA. 
* 

Premio de prjiuera clase. 

No ha habido propuesta. 
Vremios de segunda elase. . 

Don Domingo Martínez, sillería de 
coro de la catedral de Tbledo, dibujo de 
Vallejo, grabado en acero, número 291 
del catálogo. 

Vremios de tercera clase. 

Don Jo$é Severini, grabados en made* 
ra, "numero 500 del catálogo. 

Don José Pi y MargalI, detalles del 
salón de la casa de Mesa en Toledo, gra
bado en acero, número 295 del catálogo. 



A R Q U I T E C T U R A * 

¥remi§ de primera clase. 

No ha habido propuesta. 

Premio de segunda clase. 

Don Luis CajM¡)o y Asso, proyecto 
de un cuartel-hospital para 2000 inválidos, 
número 304 del catálogo. 

Vremios de lerura clase. 
'' • -

Don Francisco Daniel Molina, iglesia 
recientemente construida é inaugurada en 
el pueblo dé Canet de Mar, provincia de 
Gerona, número 367 del catalogo. 

Don Nicomedes Mendivil, columnas 
y entablamentos del llamado Grecoslasis 
templo de Minerva, Júpiter Stator Curia) 

en el foro romano, en su estado actual, 
número 306 del catalogo. 

MBNCIOKKS U 0 . \ 0 n i K I C A . S . 

primera clase.—Pintura. 

Don Benito Soriano Murillo. 
Don Eusebio Yalldeperas. 
Don Antonio Gómez y Cros. 
Don Juan García Martínez. 
Don Francisco Aznar. 
Don Ramón Rodríguez. 
Don Ivlnardo Giménez. 
Don Marcos Giraldez Acosla. 
Don José Marti. 
Dou Francisco Javier Mendiguchia. 
Don Manuel Rodríguez de Guznian. 
Don Manuel Ferian. 
Don Juan José Marlinez Espinosa. 
Don Gabriel Maereta. 
Don Francisco Bu.-hell. 
Don Ángel María Cortellini. 
Don Coferino Araujo Sánchez. 
Don Ramón Rir.ucu. 
Don Domingo Gallego. 
Don Pedro Sánchez Blanco. 
Don José Parra. 
Don Pedro Kunlz. 
Don Francisca; de Paula Van «Halen. 
Don Pedro Pérez de Castro. 
Don Rafael Beojumea. 

Escultura. 

Don Vicente Luis Hernández Conquet. 

Grabado. 

Don Esteban Buxó. 
Don Carlos Capuz. 

arquitectura. 

Don José Díaz Buslamanle. 

Segunda \clase.—Pintura. 

Don Alfredo Perea. 
Don Agapilo García Valdeavellano. 
Don Bernardo Ferrandiz. 
Don Francisco García Ibaflez. 
Don Francisco Reigon. 
Don Manuel Domínguez. 
Don Ángel Berano. 
Don Vicente Polcró. 
Don Marcelino Úncela. 
Don Vicente Torlosa. 
Don Agustín Riai.cbo. 
Don Manuel Ojeda. 
Don Antonio Castillo. 
Don Rafael Castro Ordoflez. 
Don Teodoro Fernandez Muñoz. 
Dona Asuuciou Crespo Reigon. 
Dona Luisa Rodríguez de Toro. 

Grabado. 

Don Antonio Roca. 
Don José Rose!lo. 
Dou Enrique Tarazona. 
Don Camiln Alabern. 

Arquitectura. 

Don Bímon Tenas. 

Tercera clase.—l'inlura, 
Don Francisco Escribano. 
Don Miguel Flusench y Trull. 
Don Federico Giménez Fernandez. » 
Don Rafael Monlesiuo. 

Don Antonio María Lecnona. 
Don Manuel García ( H í s p a l e t a . ) 

Don Federico María Eder. 
Don Víctor Esteban. 
Doo Manuel Cabral y Bejaraño. 
Don Ramoi Vives. 

.'Don EduardoZamacois. 
Don José María Douienech. 

; T)oa Manuel Criado: 
Don Francisco Calderón Roca. 
Don Eduardo La-Rochetle. 
Ijüña Jb'sefa Murillo Bravo. 

Escultura. 

Don Víloriano Salmón. 

Don Fernando Miranda y Casellas. 

SKGÜ1NDA S E C C I Ó N ' 
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8 0 8 I E R N 0 DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . " — 
Alinas.—Número 1578. 

Em este Gobierno de provincia exis
ten á favor de los respectivos interesados 
las ca ilidades que se espresan en la nota 
que aparece á continuación, liquido que 
resulta á favor de aquellos efe los depó
sitos consignados por el registro de las 
minas que también se indican. 

. Los espresados sugetos deberán pre
sentarse en el negociado de minas á re
coger los oportunos libramientos, todos 
los días no festivos, desde las once de ia 
mañana a las dos de la larde. 

Madrid 15 de diciembre de 1 8 6 0 . — 
El Marqués de la Vega de Armíjo. 
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Sección de Gobierno.—Negociado 8 . ° — 
Número 5574 . 

En virtud de Reales órdenes, han sido 
dados de baja en el ejército el Teniente 
del batallón provincial de Gerona don Jo
sé Alón y Moraqm s, el de igual clase de 
Cazadores de Segorve don Nicolás Arco-
cha García, el de larmisma del provincial 
de Baeza don Fernando Gómez Rentero, y 
el Subteniente del regimiento infantería 
de la Constitución don José Decrese Blas
co. Igualmente lo ba si fo en las listas de 
la Armada el Fiscal del Juzgado de la 
provincia marítima <!e Almería, don An
tonio Díaz Fernandez. 

Lo que be dispuesto anunciar en este 
periódico oficial, á fin de que llegando á 
conocimiento de las autoridades locales 
de la provincia y demás dependientes de 
mi autoridad, no puedan aparecer en pun
to alguno de ella dichos individuos, con 
un carácter que han perdido con arreglo á 
ordenanza y disposiciones vigentes. 

Madrid 15 de diciembre de 1 8 6 0 . — 
[ El Marqués de la Vega de Armijo. 

E S T R A C T O de la cuenta délos indicados fondos correspondiente al citado mes de N O V » « M -

bre,oue comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudada^ en el de la fcaha y lo satisfecho ensimisme á las obligaciones 
del presupuesto, á saber: 

CARGO. 

Primeramente son cargo 9.142.905,59 cents, que resultaron exis
tentes en fin del mes anterior. . . . : 

ídem ingresados en este mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
Ídem por los de arbitrios establecidos 
ídem de Instrucción pública. .• 
ídem de Beneficencia 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería 207.216.95 
Por idem de á la industrial y de co

mercio 201.755 
Por ídem á la de consumos 51.808,47 
Por consumos de Midrid 280.000 
Por reintegros 66,66 
Por movimiento de fondos 

Reales vellón. 

9.142.905,59 

589 .594 ,71 

180.000 

Total cargo, rs. vn 10 .275.145,36 

Capitulo 1 

DATA. 

Articulo i . ° Son dala 17.879,55 
reales vn., satisfe 
chos por obligaciones 
del Consejo provincial 

Artículo 2.° ídem por gastos de elec 
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

5.° ídem por Comisiones es-

Jjeciales 
em JH>r administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . 

5.* ídem por contribuciones 
6.* ídem por deudas exigí-

bles de la provincia. 

Articulo 

Artículo 

Articulo 
Articulo 

Capitulo 2. 

Artículo 

Articulo 

Artículo 
Articulo 

5/ 

4/ 
o." 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de segun
da enseñanza. 

2.* ídem por las de Inslruc 
cion primaria, 

ídem por las de la B¡-
blioleca 

ídem por las del Museo, 
ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales. . . . . . 

Articulo 6 . J ídem por las de Socie
dades económicas. 

Escuela normal central 
Capitulo 5.° 

Artículo 1»* ídem por obligaciones 
del Hospital general 

ídem por las del de 
San Juan de Dios. . 

ídem por las de la Ca
sa de Maternidad. 

Artículo 2 / ídem por las de la Casa 
de Misericordia del 
Hospicio 

ídem por las de la de 
Desamparados. . . 

Articulo 5 .* ídem por las de la casa 
de espósilos de Inclusa 
y sus hijuelas de Ma 
uVid 

Artículo 4 . * Ídem por las de la Jun 
ta provincial de bene 
licencia. . . . 

PERSONAL. 

17.129,55 

2.999,97 

4.166,66 

2000 

49 

7 

2. 

15. 

97 

7 

.045,48 

,854,80 

400,02 

658,55 

971,78 

.915,56 

.506,50 

MATERIAL. 

750 

999,99 

666 

655 

156.976,51 

43 .975 ,08 

5 .705,67 

59.657,44 

18.548,96 

19.447,59 

( .241,58 

TOTAL. 

17.879,55 

5 .999,96 

4.852,66 

2655 

200.021,99 

51.809,88 

6 .105,69 

73.516,01 

19.320,74 

117.362,95 

8 .547 ,88 

B U i p n r f .nrnr e* 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROYINCIALES DE MADRID. 

MES D I NOVIEMBRE D I 186*0. 
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Articulo 

Capitulo 

Capitulo 

CapituU 

5.° Ídem por calamidades 
públicas 

4 . * 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción, 

ídem por las de conser
vación y reparación de 
las existentes. . . 

'Ó: 

ídem por corrección pú
blica 

6.° 

Ídem por los de conser
vación y fomento de los 
montes! . •. . . . 

Capitulo 7/ 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños. 

Ídem por los de impre
sión en l«i corle de los 
presupuestos municipa
les y de beneficencia. 

ídem por bagajes. . . 
lem por reconocimiento de quintos. 

Capitulo 8.° 

ídem por ausilio para la 
construcción de caminos 
vecinales. . . . 

ídem por los ¿asios de 
ídem por los de 
ídem por los de 

Capitulo 9.° 

ídem por gastos impre
vistos, á saber: 

Por 
Por 
Por 

Total data rs. m. . 

PI130IUL. 

3.499,99 

1.552 

MATERIAL. 

2 8 . 5 7 3 , ( 4 

4 .270,10 
848 

TOTAL. 

28.573,14 

3.499,99 

1.352 

4.270,10 
848 

550.575,5 i 

RESUMEN. 

Importa el cargo, 
ídem la data. . . 

10.275.145,36 
550.575,34 

Existencia para el siguiente mes, rs. en. . 9 .722.770,02 

De forma, que importando el cargo iO.273.145 rs. 36 cents., y la dala 550.575 
reales 54 cents., según queda espresado, resulla un saldo ó existencia de 9.722.770 
reales 02 'jénts., de que me haré cargo en la cueuta del mes de diciembre próximo. 

Madrid I I de diciembre de 1860 .—Está conforme.—El Interventor,Ignacio 
Soler.—El Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—Y.° B.°—El 
Gobernador, Vega de Armijo. 

• DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVLNC1ALES DE MADRID. 

MES DE NOVIEMBRE D I 1860. 

En la Caja de depósitos procedente del empréstito. . 
En la de mi cargo procedente del empréstito de lo sa* 

cado para obras 
En la misma por inler. ses para amortizar acciones. 
En la misma para atenciones provinciales 
En la de la Junta provincial de Beneficencia y sus es

tablecimientos 

Total existencia. 

3.514.253,01 

56.000 
3 .851.124,50 

2.301.587,71 

9 .722.770,02 

Madrid 11 de diciembre de 1860.—Está conforme.—El Oficial interventor,Ignacio 
Soler.—El Depositario, José López Cordón.—Y. 0B.°—El Gobernador, Vega de Armijo 

Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla o. de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 15 de diciembre 
de 1860.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

QUINTA SECCIÓN.! 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA ¿ Ú * 

•L1CA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Se halla va<ante el estanco de la villa 
de Navarredonda, dependiente de la Ad
ministración subalterna de Builrago. 

Lo que se hace saber al público para 

3ue en el término de ocho dias, á contar 
esde el en que se publique esle anuncio 

en el Üoletin Ojicxal de la provincia, pre
senten sus solicitudes los qutt, reuniendo 
los requisitos que marca la Real orden dé" 
9 de julio de 1858, deseen obtonecto. 

Madrid i \ de diciembre de 1 8 6 0 . — 
José Cabello y Goylia 

CO11 ANDANCIA DE INGENIEROS DK MADRID. 

Debiendo proveerse el empleo de maes
tro mayor de fortificación de segunda 
clase de la comandancia de Meiilla, con 
el sueldo anual de 7000 rs. , según lo dis^ 
puesto en el arl. 5.° del reglamento para 
la organización de los empleados,subal
ternos del cuerpo de ingenieros en la Pe
nínsula, cuya plaza ha de concederse por 
rigurosa oposición, se hace s..btT que los 
aspirantes pueden presentar sus solicitu
des al Excmo señor Ingeniero general 
hasta el 18 de en¡re pióximo, en. la Se
cretaria de la Dirección Subinspeccion 
del mismo cuerpo, sita en el piso entre
suelo del ex convento de Santo Tomás de 
esta corte, lodos los días no feriados, de 
diez de la mañana á cuatro de la larde, 
en donde se le» enterará detenidamente 
de las circunstancias que deben reunir, y 
de las materias sobre que ha de versar el 
examen; en la inteligencia que en igual
dad de circunstancias, serán preferidos 
los aspirantes/que tengan título do arqui
tecto de la Academia de nobles artes de 
San Fernando. 

Madrid 12 de, diciembre de 1 8 6 0 . — 
Manuel ¿'erales. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía eonslilucional de Valverdc. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Yalderde, previa la superior autorización, 
ha señalado el 50 del actual y hora de 
diez á doce de su mañana, para celebrar 
la subasta de las obras que fallan para 
completar las de la casa consistorial de 
esta villa, valuadas en 6141 rs. La su
basta tendrá efecto por medio de pliegos 
cerrados, ante el Ayuntamiento, eu las 
casas consistoriales de esta villa, debiendo 
acompañarse á dichos pliegos un docu
mento en que se acredite haber consigna
do en la Depositaría de este Ayuntamien
to el diez por 100 de la cantidad á que 
asciende el presupuesto. El plano y plie* 
go de condiciones se hallan de manilieslo 
en la secretaria de esla municipalidad pa
ra los quieran enterarse de los demás 
pormenores. 

Lo que se anuncia llamando lidiadores. 
Val verde 13 de diciembre de i 860 . 

—El Alcalde, Ángel Monge. 

Alcaldía constitucional de Ciemposuelos. 

Con superior autorización se arriendan 
las diferentes suertes de tierras labrantías 
por todo et aflo de 186 ! , pertenecientes 
á bs propios de esla villa, que se hallan 
vacantes, bajo el tipo que en el espedien
te formado al efecto se halla de manifies
to en la secretarla de Ayuntamiento y e?\ 
el acto de los remates, que se celebrarán 
en los dias 19 y 27 del corriente, en las 

* salas consistoriales, desde las diez á doce 
de su mañana. 

^'•"Cíeibpozuelos 15 de diciembre de 
1860.—El Alcaide constitucional, Luis 
Moreno iT 

Con superior autorización, se arriendan 
los derechos de la casa matadero de los 
propios de esla villa por lodo el aflo de 
1861, bajo el tipo de 2186 rs. y condi
ciones que estarán de manifiesto en la se* 
cretaría de esle Ayuntamiento y en el ac
to de sus dos remales, que se celebrarán 
en los dius 10 y 27 del corriente, en las 
salas consistoriales, desde las diez á doce 
de su mañana. 

CjGinpoznelos 15 de diciembre de 
1S60.—El Alcaide constitucional, Luis 
Moreno. 

klcaldia constitucional de Olmeda de la 
Cebolla. 

No habiendo tenido efecto el remate 
de consumos, peso y medida por falta de 
lidiadores, se han rectificarlo los precios y 
se señala para.los remates de ambas su
bastas los dias 21 y 28 del corriente, de 
dioz á doce de sus mañanas, on la sala 
consistorial, ante la presidencia del Ayun
tamiento y condiciones que oslarán de 
manifiesto. 

Olmeda 8 de diciembre de 1 8 6 0 , — 
El Alcalde, Fermín Plaza. 

Xlcaldia constitucional de El Vellón. 

§e halla concluido y de manifiesto en 
la secretaria del Ayuntamienlo de esta 
villa, por lórmino de 8 dias, el pulron do 
riqueza ó amillaramiento que ha de ser
vir de base al repartimiento de la conlrU 
bucion territorial, en cuyo plazo los con-
ttibuyenles por el espresado concepto 
pueden enterarse y hacer las reclama-
cienes que estimen oportunas, pues pasa
do que sea no se les oirá y les parará el 
perjuicio que nava lugar. 

El Vellón 12 do diciembre de 1 8 6 0 . — 
El Alcalde eonslilucional, Manuel García. 

Alcaldía constitucional do Quijorna. 

Et amillaramiento de la rique7a de esta 
población que ha deservir de base al re
partimiento de la contribución territorial 
del año próximo de 1861, se halla de 
manifiesto en la Secretaria do este Ayun
tamiento por et término de ocho dias, á 
contar desJe el en que se inserte en el 
ftoletin Oficial, con el fin de que los con
tribuyentes puedan enterarse y reclamar 
de agravios, pues pasados sin que lo veri
fiquen, les parará perjuicio. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Brúñete, Villanueva de i a í ' m i l i y 
Valdemorillo, se servirán dar la publici
dad necesaria para conocimient) de los 
vecinos contribuyentes en esla. 

Quijorna 15 de diciembre de 1 8 6 0 . — 
El Alcaide eonslilucional, Julián Ramos. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E 
MADRID. 

De los partes «-emitidos en esle día 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: • 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2877 
2612 

» 
4677 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón. 



vacas qne componen 47 .505 
¿>w»J l a b r a s de peso. 

4 3 0 carneros qne hacen 10.50511-
<• " A bras-dep^o: : 

0 5 •niiíi.oefdoí'degdlladoi. I 

Vrecios de artículos al por mayor y me
nor en el diado hoy, * 

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, 
y de 18 i 2 0 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de ! 18 á 2 0 cuartos libra. 
Mero de 'ternera, de 66 á 76 rs. arroba 

y de 34 á 42 cuartos libra. 
Tocino; anejovde 72! á 76 rs. arroba, 

de 28 á 50 cuartos libra. 
. Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 

Id. en canal» de 6 9 á 70 t s arroba. 
Lomo, de 32 á 34 cuartos libra. 
Jamón, de 9 6 á 106 rs. arroba, y de 

38 á 4 6 cuartos libra. 
Aceite, de 76 A 78 reales arroba, y de 22 

i á 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 a 4 0 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, «le 11 á 13 cnartos. 
Garbanzos de 32 á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, U C ¿ 2 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 5 0 á 3 4 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 

a '.< cuartos libra. 
' Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 

Jabón, de 6 í a 68 rs. arroba, y de 22 á 
24 cuartos libra. 

Patatas, do 4 á 6 rs. arroba, y de 
2 a 2 l j2 cuartos libra. ii9 «i. • í m 

Precios de araños en el mercado de 
hoy. 

Cebada aneja, de 24 á 24 lr2 rs. fag. 
Algarroba, á 3z rs. id. 

Trigo vendido 1567 fanegas 
Quedan por vender 2660 

P r e c i o máximo 52 
ídem m í n i m o . . . . . . . . 45 
ídem uiedjo.- . . . . 4 8 , 7 4 

Madrid i 6 de diciembre de 1860.—El 
Alcaide-Corregidor Duque de Seslo. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 15 de diciembre de 1860, 
ála¿ tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

lilulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 51-15 c ; á plazo, 5 1 - 2 5 
y 20 á fin cor vol; 51-55 y 50 fin próx. 
vol. 

ídem del 5{por 100 diferido, no pu
blicado, 42*90 d.; á plazo, 43 -10 á fin 
próx. vol. 

Deuda amorliiable de primera clase, 
no publicado, 50 d. 

Ídem de segunda clase, id.^ 19 p. 
ídem del personal, id., 19-55: 
Acciones de carreteras,—Emisión de 

r ? n n , d e , í 8 5 ° d e á 1 0 0 0 ^ales, 

de á 

do á 

de á 

w vaV u * \J\ 
6 por 100 anual, id. 97-50 d. 

ídem de 1.° de junio de 1851, 
2000 rs. id. 97 d. 

ídem de 31 de agosto de 1852, 
2000 reales, id. 95-75 . 

ídem de 1,° de julio de 1856, 
2000 rs., id, 97 50 d. 

Acciones de obras públicas de 1 .* 
de julio de 1858, id . , 97-10 d. 

ídem del canal de Isabel II de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id. 110-75 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 94-50. 

Acciones del Banco de España id. 210. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-5Q d. 
París á 8 dias vista, 5-24. 

B O L S A . DE P A R Í S . 

diciembre 15 de 1860. 

{Fondos franceses. 

3 por 100. 
4 lr2 por 100. 

Españoles. 
• H u í 

5 por 100 interior, 
ídem diferida. 
Amor tiza ble. . 

68 ,75 
96 ,65 

491 (4 
41 3p4 
23 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo i 6 de diciembre de 1860. 

Bs. Cents. 

Han ingresado en este»lia, de-
positados por 2267 indivi-

r dúos, de los cuales 62 han 

4 1 1 
sido nuevos imponentes. . 135.498 

Se han devuelto,-* soficRud 
d e j 6 interesados. . . . 8 7 . 9 5 0 , 3 9 

El Director de Semana, 
\¡erónmo del Campo. 
I 

PAR E NO OFICIAL. 

A f UNCIOS). 
GUIA SEGURA 

de Cartillas ,; Amillaramientps, Estados 
resúmenes, Repartos, y Apéndices á los 
cuadernos de (iquiduciones: dedicada á don 

Marcelo Martínez Alcubilla. 

Contiene toda la Legislación rcfi:rente á 
la Estailísiica territorial do España que ptae-
de interesar á Jos Ayuntara ¡cutos y Juntas 
periciales.—Tabla de reducción de las me
didas agrarias.que se usan actualmente en 
las difei entes provincias del reino, á áreas, 
ceutiáreasy centímetros cuadrados.~Una 
canilla ev;iluatoria y abundantes demos
traciones de productos y gastos qne origi
nan las tierras de labor y ganadería.—im
plicación sobre el modo de hacer las tarifas 

tena los araillaramientos.—Formulario de 
a? escalas.—Edi< tos y ¿>3<-¡os para la pre

sentación de relaciones.—Instrucción rela
tiva á las dos casillas mandadas añadir á 
losamillaramiputos, y de lo que debe te
nerse presente} al formarlos, para que sea 
mas fácil y comprensiva la redacción de los 
repartos.—Modeto-amillaramiento bajo una 
forma especial, á fin de poder unotar en él 
las altas y bajas de las fincas.—Mido de sa
carlas bases en los repartos de inmuebles, 
y en particular el tanto por I D O á que salen 
gravados los vecinos > forasteros por gastos 
municipales.—Repartimiento de contribu
ción territorial con arreglo al modelo que 
la Dirección general de Contribuciones 
acompañó á su circular de 28. de octubre 
de 4858 —Apéndice al Amillar&mieato, en 
el que constan las variaciones que han cs-
perimenlado la propiedad y los contribu
yentes durante un «ño.—Estado resumen 
número 4 , que ha de acompañarse con el 
millarantienlo^—Estados que han de for
marse para averiguar la riqueza g-enerul de 
cada uno de lus tres objetos de imposición. 
—Advertencias-sobre los mismos.—Estado 
demostrativo de los contribuyentes, con 
distinción de bienes sujetos á la contribu
ción íi»; inmuebles, cultivo y gauaderia.— 
Indicaciones y consejos del autor referentes 
á dicho estado.—Descripción por conceptos 
de la riqueza imponible. — Advertencias 
acerca de la misma, etc., etc. 

Se dá además uu apéndice publicado á 
mediados del üJiimo (Jien mbre. 

Esta obra consta de 76 páginas en folio 
prolongado, y fué publicada en julio de 
1859 , como parte de El Consultor de 
Ayuntamientos, periódica de^Adrainistra-
ci n municipal que se publica en Madrid, 
bajo la (Urebcion de don Marcelo Martinez 
Alcubilla. 

Comprada en las casas de .los corres
ponsales cues» 18rs.,y pidiéndula al autor 
con remisión de sellos ó libranzas contra el 
Tesoro, lávicamente. 

GUIA DE QUINTAS, 

dedicada á los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento. 

Contiene toda la tramitación de espe -
dientes para los reemplazos del ejército 
activo, de sustitución, de prófugus, do 
competencias, de inutilidades físicas y de 
escepciones.—La ley de 30 de enero de 
1856.—Ciento veinte Reales órdenes pu
blicadas con posterioridad á dicha ley de 
reemplazos, hasta, el 2o de abril de es'.e 
año ; todas importantes.—Reglamento i y 
cuadro de l»s defectos-físicos y enfermeda
des que inutilizan, para el servicio mili-
.lar.r»^)bservaciones sobre la talla de los 
quintos, y escala que debe .tenerse presen
te.—Demostración de los mozos, casados ó 
viudos, que habrán de comprenderse en 
las quintas de 1861, 1862 y 486o. 

Ésta obra, que obtúvola recomenda
ción de muchos Sres. Gobernadores de pro-

I£?í&? i m P r i m , < 5 Por Primera vez en el 
ano 185b-, y se han agotado 4000 eiempla-
res de que se compuso la tirada 

Constare un tomo 'de 356 W f a a s en 
octavo prolongado, y su precio esel deMÍ 
reales, tanto en Lérida cotíio ,en ,ptarinC¡ a a. 

GUIA COMPLETA 

DE ntPAÍYTlMIKNTúS DE INV,11 •T.I.F.5. 

Contiene todas las instrucciones necesa
rias para el nombramiento de'peritos re
partidores, las ternas, actas y o f i c i o s á los 
nombrados:' Un espedi'mto de escusas para 
no ser perito-repartidor, y la parte legisla
tiva referente á estos nombramientos: re
partos hechos, con la esplicacion detenida 
}i minuciosa del modo de sacar las bases: 
os artículos del Real decreto de 23 de 

mayo de 1845 sobre ejecución y aprobación 
del repartimiento: formulario délos reci
bos de talón que deben acompañarse con 
los repartos: observaciones que hau de te
nerse presentes para hacer los repartimien
tos: modo de estraciar lo que á cada uno 
correspoude de contribución pr>r trimestre: 
tablas demostrativas de lo que se pierde 
con el desprecio de 1, 2 ,3 , 4 y 5 milésimos 
de real por cieulo, y él aprovechamiento 
como uu c.ónt.mo cuando son 6, 7, 8 ó 9 
los milésimos; esplicacion de dichas tablas: 
reclamación de agravios, y resúmenes que 
han de acompañarse con ellas; y finalmen
te, 2151 tarifas que empiezan con la de 
un céntimo de real por 100, y concluyen 
con la de 21 rs, y 51 céntimos. 

Esta obra tormo un volumen de 411 
páginas en folio, buen papel y esmerada 
impresión. Cuesta, pidiéndola directamente 
al autor, 50 rs., y comprándola en las casse 
de sus corresponsales en provincias, 60. 

Está recomendada su adquisición por 
algunos Sres. Gobernadores, 
j Se hallan de veuta en la Administración 
de este periódico, calle de la Puebla, nú
mero 19, cuarto bajo. 

Hallándose enfermo el Escribano d 
Juzgado de Torrelaguna don Manuel Va-
lenzuela, y no pudiendo desempeñar los 
asuntos del mismo, necesita con urgencia 
lio Escribano que se preste á evacuarlos 
hasta que S. E. la Audiencia territorial 
resuelva lo conveniente sobre la renuncia 
que tiene hecha de dicha Escribanía del 
Juzgado. El que quiera encargarse podrá 
entenderse con don Sinforiano Vicente y 
Revilía, que vive en Madrid, calle de J a -
cometrezo núm. 6, cuarto principal, ó di
rectamente con el mismo interesado en la 
espresada villa.-—Manuel Valeozuela. 

ADVERTENCIA. 

En la imprenta del Bletin 
Oficial, calle de la Puebla, 
número 19, cuarto bajo, se ha
lla de venta papel para formar 
el padrón del repartimiento, 
listas cobratorias y certifica
ciones de reclamaciones de 
agravios. 

Igualmente están impresos 
los estados de nacidos, casa
dos y muertos que han de 
dar los señores Curas párrocos 
á los Alcaldes y estos al Go
bierno de provincia. 

fcoiTüR, 1 > - i vas A N T O N I O G A R C Í A . 

Tiifrer-.ta del mis-no, Puebla núm. Í9, «"jui
na ó t Correrlrra Raja de San i'aolo. 


